
16 MEDIDAS

RECUPERACIÓN DE DERECHOS

URGENTES DE CARA A LAS
ELECCIONES DE 13 FEBRERO

Jornada de 35 horas semanales.

Recuperación de la acción social.
Recuperación  del  poder
adquisitivo reduciendo las

diferencias salariales entre

administraciones públicas y

territorios en las mismas categorías

por un lado y compensado las

pérdidas constantes por la

diferencia entre subidas salariales

e IPC (solo este año de un -4 ,7%).

Tras la pérdida sin precedentes de

derechos desde la crisis de 2008 es

imperativo retomar la recuperación
de los mismos para todos los

empleados públicos entre ellos :

PROTECCIÓN CIVIL

Las futuras Cortes deben acometer la

elaboración y aprobación de una Ley

de coordinación de cuerpos de

bomberos así como un plan sectorial

mejorado y consensuado.

Por su parte nuestros policía locales

necesitan más cursos específicos , un

complemento de destino unificado así

como un temario único y cerrado

tanto para oposiciones como para

promoción interna

Es imperativo que el foro de Diálogo

Social de Castilla y León se adapte a

nuestra realidad socioeconómica. No

se puede seguir obviando a los

agentes sociales más representativos

en las Administraciones Públicas

cuando el impacto económico de

estas supera ya el 51% del PIB. Es

preciso , por tanto , una actualización

normativa que permita la extensión

de la participación en el mismo.

DIÁLOGO SOCIAL

NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La convocatoria de elecciones ha

supuesto , sin justificación alguna , la

paralización de las negociaciones que

se venían celebrando entre la Junta

de Castilla y León y las OOSS.

Exigimos , en este sentido , que no solo

se respeten los acuerdos parciales a

los que ya se había llegado sino

también que se retomen las

negociaciones para poder cerrar

objetivos tan importante como son la

nueva Ley de Función Pública , la Ley

de Cuerpos y Escalas o la

negociación de las RPT.
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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE CASTILLA Y LEÓN

CARRERA PROFESIONAL

Implantación de un concurso
abierto y permanente.

Limitación de libres
designaciones.

Promoción interna temporal .

Recuperación de las pagas
extraordinarias en su totalidad.

Y no solo el necesario Decreto de

desarrollo de la carrera horizontal ,
sino todos aquellos aspectos

relacionados con carrera vertical ,

promoción interna , movilidades o

concursos de traslados :

MEJORA DE LAS CONDICIONES
DE TRABAJO

La Junta de Castilla y León debe

trabajar de manera inmediata y con

pleno compromiso en mejorar

drásticamente las condiciones de

trabajo de sus empleados

especialmente en lo que se refiere a la

mejora de la conciliación de la vida
familiar y laboral , reconocimiento de

puestos ultraperiféricos para luchar

contra la despoblación de las zonas

rurales , una regulación del

teletrabajo flexible y realista ,

homogenización de los derechos de

todos los empleados públicos sin que

haya privilegios o diferencias entre

laborales y funcionarios .

Por último , la aprobación del

Convenio Colectivo que lleva

negociándose más de un año y que

afecta a más de 14.000 empleados y

sus familias a lo largo y ancho de toda

nuestra geografía

IMPULSO Y MEJORA DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS

Tras largos años de recortes

presupuestarios en los servicios

públicos la trágica pandemia por

COVID-19 ha logrado poner en valor la

inestimable labor de los empleados

públicos y los servicios que estos

proporcionan.

Es imprescindible la recuperación de
unas plantillas mermadas por años

de limitaciones impuestas por las

tasas de reposición.

No se puede tolerar las diferencias

salariales entre administraciones

públicas . Se debe trabajar

inmediatamente en una equiparación
que haga atractivo el trabajo en la

administración pública y atraiga ese

talento que tantos recursos ocupa

para su formación y , por falta de

oportunidades , tiene que marcharse.

DIGNIFICACIÓN

Para que nuestros empleados públicos

sigan siendo un baluarte de garantías

para los ciudadanos deben ser

protegidos mediante medidas tales

como la mejora de la defensa
jurídica frente a agresiones o también

mediante la dotación de EPI y

vestuario adecuados y suficientes para

un desempeño de sus tareas seguro y

eficaz . Es imprescindible un

seguimiento del COVID persistente.
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EDUCACIÓN

INCREMENTO DE LOS RECURSOS 

En primer lugar los recursos

financieros , aumentando el

presupuesto en la educación
pública tanto universitaria como no

universitaria. Paso previo e

imprescindible para alcanzar las

cotas de calidad y excelencia que se

merecen los usuarios y trabajadores

de la misma.

En segundo lugar dimensionado unas

plantillas acordes a nuestra realidad

geográfica y rural . Son necesarias

amplias ofertas de empleo para

rejuvenecerlas y reducir los niveles de

temporalidad.

MEJORA DE LAS CONDICIONES
LABORALES DE LOS DOCENTES

Bajada del horario lectivo.

Reconocimiento económico de la

acción tutorial.
Reducción de la jornada a

mayores de 55 años.

Equiparación salarial con la

media de las comunidades

autónomas y con el personal de

otras universidades .

Una verdadera carrera
profesional para el profesorado y

reconocimiento de la misma

también para el personal de la

universidad (PDI y PAS).

Reconocimiento social y profesional

del profesorado mediante avances

en :

APUESTA POR LA EDUCACIÓN
PÚBLICA Y DE CALIDAD 

La educación pública es un elemento

integrador y vertebrador de la

sociedad , de la igualdad , de

oportunidades y la mejor inversión en

los ciudadanos que puede hacer una

Administración. Es , por tanto , el

motor del desarrollo social y

económico.

Para ello es imprescindible que se

apueste por una educación pública
de calidad y por una disminución de
los conciertos educativos allí donde

haya plazas públicas suficientes .

Además se debe dar un impulso a la

atención a la diversidad,

completamente desbordada , con una

dotación profesionales suficientes

para atender la demanda.

NEGOCIACIÓN DE LA LOMLOE
La utilización de la legislación

educativa como  arma arrojadiza

entre las distintas fuerzas políticas es

algo a lo que los profesionales de la

docencia y resto de ciudadanos

estamos , por desgracia ,

acostumbrados .

Para la correcta implementación de

aquella es imprescindible la

negociación. CSIF como sindicato

mayoritario ha de ser protagonista en

la aplicación y adaptación de nuestro

sistema educativo a la LOMLOE.

Nuestra experiencia , conocimiento y

resultados avalan que nuestra

participación apuntalará el impulso

de un modelo educativo más inclusivo

y democrático.
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SANIDAD

PRESUPUESTO DE SANIDAD 

La pandemia de COVID-19 ha puesto

de manifiesto que la

infrafinanciación de la sanidad

pública es un hecho. 

Exigimos que la misma aumente

entre un un 20% y un 25% para la

atención primaria y emergencias y

entre un 15% y un 20% para atención
especializada.

Si queremos una sanidad pública de

calidad y atractiva hay que

incrementar la inversión

drásticamente.

CUIDEMOS A NUESTROS
PROFESIONALES DE LA
SANIDAD

La dificultad a la hora de encontrar

profesionales es debida a un desfase
claro entre jubilaciones y egresados

de nuestras facultades , escuelas

universitarias y resto del sistema

educativo.

Es absolutamente prioritario

aumentar el número de plazas MIR y
EIR realizando convocatorias

extraordinarias si fuera preciso.

Se deben ampliar las plantillas
orgánicas adaptándolas a la realidad

sociogeográfica de nuestra

comunidad.

Integración de los TCAE en el

subgrupo C1 y de los técnicos
superiores en el grupo B.

Reconocimiento de la figura del

celador como personal sanitario.

Regulación de las guardias
localizadas .

Descanso postguardia de los

sábados al lunes inmediatamente

posterior

Si queremos retener el talento y que

la enorme inversión en formación

revierta de nuevo en la sociedad es

imprescindible acometer un

incremento de la retribución del

complemento específico , el de

atención continuada y el de

nocturnidad. Ha de ser revisado , así

mismo , la productividad variable.

En CSIF entendemos que deben ser

negociadas a la mayor brevedad :

MEJORA DE LAS CONDICIONES
DE TRABAJO

APUESTA POR UNA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La Consejería de Sanidad debe

comprometerse a negociar las

condiciones de trabajo con las OOSS

integrantes de la mesa sectorial. De

manera inmediata un nuevo Plan de

RRHH y reorganización de la atención

primaria.

Es imprescindible la convocatoria

anual de Ofertas de Empleo Público
para todas las categorías así como la

actualización de las bolsas de empleo.

Desarrollo del Decreto-Ley 1/2019 de

28 de febrero , sobre puestos difícil 

 cobertura y aplicación a hospitales

comarcales . Negociación  baremo y

regulación comisiones servicio.

.
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